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Neiva, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

                  

 Demandante  : Heriberto Ariza Guerra   

 Demandado : Bancolombia S.A. y Seguros de Vida 

Suramericana S.A.  

 Radicación  : 2019-00160 

 
Allegada por la parte demandada Seguros de Vida Suramericana S.A. la prueba 

documental decretada en proveído del 21 de septiembre de 2019, y requerida 

en audiencia celebrada el 5 de febrero de 2020, consistente en la póliza y las 

condiciones de esta solicitadas por la parte demandante, se dispondrá su 

traslado de las documentales constante de 23 folios, por el término de tres 

(03) días para que se pronuncie frente a la misma si a bien lo considera.  

 

De otra parte, en torno a la remisión de la comunicación a Cafesalud – Clínica 

Esimed, para obtener copia de la totalidad de la historia clínica del 

demandante, a expensas de la demandada Seguros de Vida Suramericana, 

quien informa en memorial del 09 de marzo de 2020, que el oficio fue 

remitido por conducto de la empresa de correo servientrega, con devolución 

el 20 de febrero corriente, lo que conduce a requerir a dicha entidad 

demandada a efecto de que gestione la obtención de la prueba decretada. 

 

Finalmente, la prueba requerida a la entidad Bancolombia S.A. en el auto de 

decreto de pruebas del 21 de septiembre de 2019, y requerida en la audiencia 

del 05 de febrero de 2020, aún no ha sido allegada, razón para su 

requerimiento, so pena de iniciar el incidente de sanción en contra de la 

entidad, conforme al numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

  Por lo anterior se 

 

  RESUELVE: 

 

  PRIMERO.- ORDENAR el traslado a las partes, de las 

documentales aportadas por la demandada Seguros de Vida Suramericana 

S.A., constante de 23 folios, por el término de tres (03) días, para que se 

pronuncie si a bien lo considera respecto de las mismas. 
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                  SEGUNDO.- REQUERIR a la demandada Seguros de Vida 

Suramericana S.A., para que gestione la obtención de la prueba decretada de 

la historia clínica completa del señor Heriberto Ariza Guerra, ante la EPS 

CAFESALUD – Clínica Esimed, conforme se decretó en auto del 21 de 

septiembre de 2019, y requirió en audiencia celebrada el día 05 de febrero 

del 2020.  Líbrese nuevamente el oficio por Secretaría. 

 

 

  TERCERO.- REQUERIR a la entidad Bancolombia S.A. para que 

remita con destino al proceso toda la documentación decretada como prueba 

en el auto del 21 de septiembre de 2019, so pena de iniciar el incidente de 

sanción en contra de la entidad, conforme al numeral 3 del artículo 44 del 

C.G.P. Líbrese nuevamente el oficio por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

JS 
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